
INSTRUCCIÓN PREMILITAR 
(5to año- Primer lapso) 
Tema 1 

Origen: Instrucción premilitar 
 
Se inició como programa de ensayo, al dictarse el Decreto Nº 270 de fecha 9 de septiembre de 1979 que creó la Comisión 
Permanente para la Instrucción Premilitar.  Esta comisión sería designada por los Ministerios de Defensa y Educación. 
Posteriormente, en marzo de 1980, se dictó una Resolución conjunta de los Ministerios de Defensa y Educación la cual quedó 
constituida por un Consejo Directivo, una Secretaria Permanente y los Comités Permanentes, a nivel estadal. 
 
A partir de enero del 1982 mediante Resolución del Ministerio de Educación, se incluyó, como programa de ensayo y solamente en 
algunos planteles. En el año 1999, se instauró la obligatoriedad de la asignatura Instrucción Premilitar en el nivel de Educación Media 
Diversificada y Profesional en todos los planteles oficiales y privados que funcionan en el país. 
Con esta implementación se pretende lograr un cambio de conducta favorable en los alumnos a través de una mejor comprensión de 
nuestra identidad, de los valores que representa la integridad el territorio, así como la de Seguridad y defensa integral de nuestra 
patria. 
 
La Instrucción Premilitar tiene como propósito fundamental brindar a los y las  estudiantes la oportunidad  de conocer a cabalidad los 
deberes que establece la Constitución para contribuir a la defensa nacional, a la vez de reforzar los valores y vínculos con la historia 
del país, como una forma de preservar nuestra identidad nacional. 
 

Soberanía 
 
La Soberanía reside en el pueblo y éste la ejerce, a través del voto o sufragio, designando al Poder Público Nacional que se encargará 
en nombre del pueblo que lo eligió para ejecutar esa Soberanía; por intermedio de esta última se estructura el poder soberano y el 
Estado a través de sus órganos representativos que simbolizan la estructura del gobierno. 
 
El concepto de soberanía surgió cuando los europeos de los siglos XVI y XVII empezaron a buscar fundamentos laicos sobre los que 
basar la autoridad de los incipientes estados nacionales. El término soberanía proviene de la palabra soberano que implica ausencia 
de control; pero soberano también es el jefe de un Estado monárquico, es decir, de un ente político, y por esta razón la soberanía ha 
surgido en el campo político. 
 
En los sistemas donde el mando está en manos de una sola persona, conocidos como sistemas monárquicos o dictatoriales, la 
soberanía es ejercida por el soberano, dictador, emperador o rey; y en los sistemas democráticos, que se basan en el estado de 
derecho, la soberanía está en manos del pueblo.  

 
En Venezuela la Soberanía está expresamente establecida y también los sujetos que pueden detentarla, o ejercerla, es así como la 
Constitución de la República en su Titulo I, referido a los Principios Fundamentales, en su artículo 5 establece que la Soberanía esta 
en manos del pueblo venezolano quien la delega en los órganos del Estado. 
 
Pudiera definirse la Soberanía comoLa autoridad suprema de los Poderes Públicos que radica en el pueblo, pero que éste otorga al 
Estado y la ejerce a través de sus órganos. 
 
Características de la Soberanía  
 
Es importante conocer cuales son las características de la soberanía para que todo adulto venezolano la pueda ejercer:  
a. Es intransferible, es decir, no puede ser ejercida por otra persona que no sea la señalada expresamente por la Constitución. 
b. Es ejercida o su titularidad está en manos del pueblo. 
c. La Constitución y las leyes establecen las formas para ejercerla. Es ella quien concede la legalidad al Poder del Estado, por medio 
del reconocimiento o aceptación del mismo. 
 
 
 
 
 
 
 



+ 
 
Poder electoral como  expresión de la soberanía 
La forma más representativa en la que los ciudadanos ejercen la soberanía es por medio del sufragio, sin embargo, en la Constitución 
no solamente se deja ver la intención de canalizar la participación ciudadana hacia el aspecto electoral, sino que incluye nuevas 
formas de participación a través de la figura del Referendo, donde el venezolano tiene la potestad de convocarlo. 

El artículo 70 de la Constitución establece las formas por medio de las cuales el pueblo puede ejercer su soberanía tanto en lo político, 
a través de los referendos y otros medios allí establecidos; como en lo social y económico, por medio de las instancias de atención 
ciudadana, por solo nombrar una.  

En el articulo 62 de la Carta Magna establece que todos tenemos el derecho a participar libremente en los asuntos públicos, 
directamente o por medio  de las personas que elijamos. Esta elección debe hacerse mediante el sufragio, consagrado en el artículo 
63 de la Constitución de la República  que establece: “El sufragio es un derecho. Se ejercerá mediante votaciones libres, universales, 
directas y secretas. La ley garantizará el principio de personalización del sufragio y la representación proporcional. 

Se considera conveniente ampliar el significado de cada uno de los puntos consagrados en la Constitución referentes al derecho al 
voto. 

 La votación libre quiere decir que votamos sin presiones, ni intimidaciones. 

 El voto es universal, pues pueden ejercer su derecho todos los venezolanos y venezolanas, sin limitación alguna: ricos y pobres, 
cultos y analfabetos.  Los extranjeros, con más de diez años de residencias en el país, pueden votar en las elecciones estadales, 
municipales y parroquiales. 

 La votación además es directa, pues se eligen a los representantes que van a actuar en nombre del pueblo: diputados, 
gobernadores, alcaldes o el Presidente. 

 Finalmente es secreta, porque solamente el elector conoce la intención de su voto. 

 El principio  de personalización del sufragio significa que elegimos a un candidato por nombre y apellido. 

 La representación proporcional implica que la minorías también tienen derecho a obtener algún representante, aunque la cantidad 
de votos no haya llegado al mínimo necesario para ganar las elecciones. 

Ejercicio del Poder como Estado Soberano 
 
Queda totalmente claro que en Venezuela la soberanía está en manos del pueblo, y éste puede ejercerla por medio de sus órganos o 
poderes: el legislativo, el ejecutivo, el judicial, el ciudadano o moral, y el electoral. 

 
La población venezolana como parte esencial de la Nación, le exige al Estado que le garantice (al igual que a los gobiernos que lo 
representan: centrales, regionales y municipales), y les brinde seguridad y estabilidad a través de los poderes públicos nacionales que 
lo constituyen. La razón de ser del Estado es la población que lo conforma, el territorio su espacio o ambiente geográfico donde nos 
situamos y el sistema jurídico que son las leyes que rigen la vida social y las fundamentan los órganos del Estado que la regulan. 
Como lo establece la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en el artículo 136: El Poder Público se distribuye entre el 
Poder Municipal, el Poder Estadal y el Poder Nacional. El Poder Público Nacional se divide en Legislativo, Ejecutivo, Judicial, 
Ciudadano y Electoral. 
 
Cada una de las ramas del Poder Público tiene sus funciones propias, pero los órganos a los que incumbe su ejercicio colaborarán 
entre sí en la realización de los fines del Estado. El Poder Nacional lo representa el Estado a través de sus órganos de Poder. 
Respecto a su división, el Poder Nacional, se describe según lo planteado por la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela en el artículo 136, Capitulo I, de la siguiente manera: 

 
El Nacional, abarca el Legislativo (Asamblea Nacional Constituyente); el Ejecutivo (máximo representante el Presidente de la 
República acompañado por el Vicepresidente, los Ministros y Gobernadores); el Judicial, (Tribunal Supremo de Justicia con su 
constitución en Juzgados, Tribunales y Magistrados); el Ciudadano, (Consejo Moral Republicano integrado por el Defensor del Pueblo, 
el Fiscal General y el Contralor General de la República); el Poder Electoral, (Consejo Nacional Electoral y sus organismos como la 
Junta Electoral Nacional, la Comisión de Registro Civil y Electoral y la Comisión de Participación Política y Financiamiento. El Poder 
Nacional se expresa a partir de lo señalado en el Título IV DEL PODER PÚBLICO en sus primeros cinco artículos (del 136 al 140), 
luego en el Capítulo II De la Competencia del Poder Público Nacional, posteriormente en el Capítulo III Del Poder Público Estadal, y 
por último el Capítulo IV Del Poder Público Municipal. Todo ello descrito en la Constitución actual. A continuación se señalarán 
algunos de los articulados que son parte del desarrollo del Poder Nacional. 



 


